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Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la Notificación de la Resolución o de
la Notificación de la Resolución de Recurso Ordinario, ante
la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de Almería.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto,
de conformidad con lo previsto en la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Almería, 13 de mayo de 1996.- El Delegado, Vicen-
te E. Abad Montoya.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el levantamiento de actas previas a la ocupación
con motivo de la obra que se cita. (2-SE-311).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-311 «Acondicionamiento de la Carretera
C-421 entre Alanís y Cazalla de la Sierra. P.K. 56 al 72».

Habiendo sido ordenado por la Superioridad la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran
en la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayun-
tamiento de Alanís y en el Ayuntamiento de Cazalla de
la Sierra los días y horas reseñados en la relación antes
citada, para proceder al levantamiento de Actas Previas
a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de contribución
de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar,
si lo estima oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos e intereses directos sobre los bienes
afectados, que se hayan podido omitir en la relación,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
ocho días, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas
y Transportes de Sevilla, domiciliada en Plaza de San
Andrés, 2 -Sección de Expropiaciones-, para subsanar erro-
res y complementar datos aclarativos o justificativos de
su calidad de afectados por la expropiación.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite, relativo a
expediente sancionador núm. 175/95 en materia
de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución que tiene formulada esta
Delegación Provincial en el Exp. sancionador núm.
175/95, incoado a la Comunidad de Propietarios Alja-
mar V, con domicilio últimamente conocido en Urbaniza-
ción Aljamar, de Tomares, se advierte que contra esta Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso ordinario ante la Dirección General de Salud
Pública en el plazo de un mes contado a partir del día
en que tenga lugar la presente notificación, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 114 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Delegado, José Mena
Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 621/95.
Notificado a: Cooperativa Andaluza Sociedad.
Ultimo domicilio: C/ Monje, 22 (Pozo Alcón).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 886/95.
Notificado a: Mendoza Martínez Justiniano.
Ultimo domicilio: C/ José Antonio, 41 (Ciudad Real).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 1115/95.
Notificado a: Martín Martín José.
Ultimo domicilio: C/ Nicaragua, 6, 2.º B (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 7 de mayo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 557/95.
Notificado a: Ganaderos, S.C.A. Productores y.
Ultimo domicilio: C/ Federico G. Lorca (Vélez Benau-

dalla).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 828/95.
Notificado a: García Serrano Pablo.
Ultimo domicilio: C/ Poniente s/n (Armilla).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 982/95.
Notificado a: El 402 Piscina.
Ultimo domicilio: Cta. Bailén-Motril Km. 98 (Iznalloz).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 7 de mayo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre el expediente disciplinario que se cita.

Realizados intentos de notificación a la expedientada
doña Isabel María García Marcos, tanto a la dirección


